
                                        O R D E N A N Z A  N° 06/03.-

                                        Crespo - E.Ríos, 24 de Marzo de 2003.-

V I S T O:

              La  solicitud  interpuesta   por   el   contribuyente  Señor  Jorge  

Aurelio Reisenawer, con domicil io en calle Mitre 620 de esta ciudad, y 

CONSIDERANDO:

            Que el  contribuyente solicita la condonación del pago de la Ta-

sa General Inmobil iaria de su propiedad, correspondiente al año 2002.-

            Que la propiedad Registro N° 378, Partida Provincial N° 75.461, 

ha  sido  exenta  del  pago  de  la  Tasa  en  años  anteriores,  debido  a  la 

situación económica del contribuyente.-

            Que en la nota menciona la omisión del  trámite correspondien-

te al año 2002, debido a problemas de salud.-

             Por ello,

             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD

             DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE

                                        O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°  .- Dispónese otorgar al  contribuyente  propietario  del  in-

                       mueble Registro N° 378, Partida  Provincial   N° 75.461, 

con  domicil io  en  calle  Mitre  620,  la  condonación  de  la  Tasa  General 

Inmobil iaria correspondiente al año 2002.-

             

ARTICULO 2°  .- Envíese  copia  de  la  presente,  al Señor Jorge Aurelio 

                       Reisenawer.-

ARTICULO 3°  .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-


